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EXPEDIENTE: 2023-0-002 (A/SER-044482/2022)

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR POR LA QUE SE ACUERDA EL INICIO 
DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN SERVICIO DE 

TRANSPORTE DE CLORHIDRATO DE METADONA DESDE EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR A LOS CENTROS DE ATENCIÓN 
INTEGRAL A DROGODEPENDIENTES 

Según propuesta de contratacióndel Jefe de Servicio de Farmacia de este Hospital, esta 

Dirección Gerencia, actuando en nombre y representación del Servicio Madrileño de Salud, 

en ejercicio de las atribuciones que me han sido delegadas, por Resolución de 13 de 

septiembre de 2021, del Viceconsejero de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Director 

General del Servicio Madrileño de Salud, en materia de contratación y de gestión 

económico-presupuestaria (BOCM número 222, de 17 de septiembre de 2021), y de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 116.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 

Contratos del Sector Público. 

RESUELVE

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expedientede contrataciónde servicios

titulado: SERVICIO DE TRANSPORTE DE CLORHIDRATO DE METADONA 

DESDE EL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR A LOS CENTROS DE 

ATENCIÓN INTEGRAL A DROGODEPENDIENTES , cuyo presupuesto base de 

licitación asciende a CUARENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN 

EUROS CON NOVENTA Y CINCO CENTIMOS, ( IVA incluido, con el 

siguiente desglose:

                                    Base imponible:                       39.538,80 euros

Importe del I.V.A. (21%):           8.303,15 euros

Importe total:                             47.841,95 euros

Ref: 57/657763.9/22



Justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 

Por la Resolución 189/2018, del Director General de Coordinación de la asistencia 

sanitaria del Servicio Madrileño de Salud, se encomienda a la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario Infanta Leonor las tareas de suministro diario de metadona a los 

Centros de Atención Integral a Drogodependientes de la Subdirección General de 

Asistencia en Adicciones del Servicio Madrileño de Salud, con efectos de 1 de septiembre 

de 2018. 

Para poder realizar esta prestación se precisa un Servicio de Rutas Fijas diario para el 

transporte de productos farmacéuticos entre el Hospital Universitario Infanta Leonor y 

los diferentes CAID de la Comunidad de Madrid. 

 

El producto farmacéutico a transportar es clorhidrato de metadona, elaborado como 

fórmula magistral en el Servicio de Farmacia del Hospital Universitario Infanta Leonor, 

para su dosificación en los distintos Centros de Atención Integral a Drogodependientes 

de la Comunidad de Madrid. La metadona es un sustitutivo opiáceo utilizado en los 

pacientes que presentan un trastorno por consumo de heroína. 

 

Todo ello en virtud de lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017 de Contratos del 

Sector Público. 

 

 

 

Madrid, a día de la fecha 

LA DIRECTORA GERENTE 

 

 

 

 

Fdo.: Mª Carmen Pantoja Zarza 
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